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09-02-2022 N° 105

SANDRO ARANEDA R. FRANCISCA GARAY R. SIOMARA GOMEZ A.

X DINO FIGUEROA G. PAMELA PEÑALOZA M. CATALINA PONCE C.

ANDRES CADIZ H. KAREN LARA T.

CRISTIAN VARGAS C. CAMILA ALARCON G. ROXANA PONCE CH.

LORENA FLORES T. VALERIA MANRIQUEZ G. BEATRIZ JORQUERA M.

DAVID GAMBOA B.

CHRISTIAN FUENTES G. VICTORIA GAZMURI M.

IGNACIO ROJAS R. GISELA UMAÑA S.M. ADELAIDA DIAZ-VALDES C.

X Dar curso / Trámites Tomar Conocimiento y Archivo Preparar respuesta o derivación 

23-02-2022

Favor revisar antecedentes y proceder de acuerdo a normativa vigente. Muchas 

gracias.

Derivación de Correspondencia Ingresada  (B)                    año: 2022

Fecha de Ingreso SEREMI:

Tareas / Gestiones solicitadas:

Plazo de Respuesta

Observaciones:
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DE : JOSÉ JOFRÉ BUSTOS 
  ALCALDE MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
 
A : MARÍA VICTORIA GAZMURI MUNITA 
  SEREMI del Medio Ambiente 
                       Región de Valparaíso.  

 

Junto con saludar, me permito remitir a Usted, antecedentes complementarios a la 
postulación para el reconocimiento de Humedal Urbano El Totoral, de acuerdo a lo 
observado en el Ord 18 presentados en la Ficha técnica de Postulación Humedal El Totoral, 
adjunto al documento. 
 
1.- La falta de representación cartográfica que contenga el límite urbano de la comuna 
donde se localice el humedal, así como también las respectivas coordenadas 
geográficas por cada punto que delimita al polígono solicitado a reconocer como 
humedal urbano, de acuerdo con lo solicitado en el punto II del Artículo 8° del 
reglamento de la Ley 21.202. 

Respuesta: El límite Urbano de la comuna esta representado en la cartografía mediante 
una línea de color amarillo, establecida por el Plan Regulador Comunal 1994, lo cual se ve 
reflejado en el apartado II. Antecedentes Generales del humedal y su localización, letra d 
(página 2) Adicionalmente, se adjunta archivo Excel con las coordenadas de los vértices 
del polígono que conforman el área postulada.  
 
2.- Establecer y puntualizar la delimitación del humedal considerando al menos uno 

de los siguientes criterios: (i) la presencia de vegetación hidrofita; (ii) la presencia de 

suelos hídricos con mal drenaje o sin drenaje, y/o (iii) un régimen hidrológico de 

saturación ya sea permanente o temporal que genera condiciones de inundación 

periódica, de acuerdo con lo solicitado en el punto II del Artículo 8° del Reglamento 

de Ley 21.202. 

Respuesta: El Humedal fue delimitado considerando en criterio: (iii) régimen hidrológico de 
saturación ya sea permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica 
de acuerdo a lo indicado en el Art. 8° del Decreto 15 del MMA (Reglamento de la ley 21.202) 
lo cual se ve reflejado en el apartado II. Antecedentes Generales del humedal y su 
localización de la ficha de postulación (página 2, último párrafo) 
 
3.- Señalar la identificación del régimen de propiedad y de la existencia de áreas 

afectadas a un fin especifico por ley en el o los predios en los que se emplaza el 

humedal respecto del cual se solicita el reconocimiento. 

ANT: ORD N° 018/2022 
MAT: Complementa Información Faltante en 

ficha de postulación para el 
reconocimiento de Humedal Urbano El 
Totoral, de acuerdo a Ley 21.202.- 
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Respuesta: En el total de la extensión del área postulada y en los predios aledaños, no hay 
espacios afectos a un fin especifico por ley. Corresponden a propiedades residenciales 
privadas. Se adjunta cartografía con los loteos registrados en la Dirección de Obras 
Municipales. (página 22, letra b) 
 
4.- Especificar el instrumento de Planificación Territorial vigente (y su año), mediante 
el cual establecen que el humedal se encuentra, ya sea de manera parcial o total, 
dentro del límite urbano.  
Respuesta: El instrumento de planificación territorial vigente, corresponde al Plan 
Regulador Comunal, elaborado el año 1994, en donde se establece que el área propuesta 
se emplaza de manera casi total dentro del límite urbano comunal (página 3, primer párrafo) 
 

Esperando una buena acogida se despide atentamente; 
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Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/44270

31


	espacioFolio: Ordinario Alcaldicio N° 72/2022

EL QUISCO, 09/02/2022
	espacioFolioEsquinaPagina1: Ordinario Alcaldicio

 N° 72/2022
	espacioFolioEsquinaPagina2: Ordinario Alcaldicio

 N° 72/2022
	nombreCompleto1: JOSÉ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS
ALCALDE
UNIDAD DE ALCALDIA
	espacioCadenaConfianza: JJB / GHC / fer
	espacioFolioEsquinaPagina3: Ordinario Alcaldicio

 N° 72/2022


